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MINISTERIO DE JUSTICIA

19666 ORDEN de 20 de julio de 1993 por la que se concede h1
Cruz de Honor de la, Orden de Sm¡ Ruimundo de Pówfort
a don JO(Lqain de Fuentes Bardají.

En atención a los méritos y circunstancias que eOIlCll'"Tell en don Joa
quín de Fuentes Barda.ií, he tenido a bit'Il concederle la Cruz de Honor
de la Ordf'll de San Raimundo de Peñafort.

Madrid, 20 de julío de 1993.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19667 ORDEN de 20 de julio de 1993 por la. que se concede la
Cnlz de Honor de la Orden de San Rahnunrlo de Peñafort
a don Antonio NalJal Recio.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Anto
nio Nabal Recio, he tenido a bien concederle la Cruz de Honor de la Orden
de San Raimundo de Peñafort

Madrid, 20 de julio de 199a,

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Subsecretario.

19668 ORDEN de 20 de julio de 199.'1 par la que se concede la
Cruz de Honor de la Orden de San Raúnun40 de PeHafort
a don .Joa.{j'ufnAngel García Morillo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don .Joa
quín Angel García Morillo, he tenido a bien concederle la Cruz de Honor
de la Ordcn de San Raímundo de Peñafort..

Madrid, 20 de julio de 1993.

BELLOCH JULBE

Ilmo. Sr. Subsecretario,

19669 Rt.'SULUCIONde 12 dejulio de 1993. de la Dirección Geneml
de Administración l'enitpnciaria, por la que se da cum
pNmiento al despacho de la ,','ala de lo Contencioso"Admi·
nh;traHvo (Sección Tercet'a) del Tribunal Supe1"ior de Jll.';

ticia del País Vasco, con sede en Bilbao, en relación al
recurso contencioso-administrativo número 284/1993,
interp?lesto por don F1'ancisco Miguel García Fnla.gán.

Ante la Sala de lo Contcneiosf}-Administratívo (Sección Tercera) del
Trihunal Supcrior de Justicia del País Vasco, con sede en Bilbao, sc ha
interpuesto por don Francisco Miguel Garda Falagán recurso contencio
so-administrativo número 284/1993, contra desestimación presunta en
reposición por silencio administrativo contra resolución de '2H de junio
de 1992 de la Secretaría General de Á<¡untos Penitenciarios que denegaha
la consolidación del grado personal con efcct.os rct.roactlvos,

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimicnto de los posihles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento, en el referído recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 12 de julio de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaría, Pedro Pahlo Mansilla Izquierdo,

Ilmo. Sr Subdirect.or general de PersonaL

19670 Rl-;SOUJCIONdt' 14 dejulü,de 1993, delnJ)in~cciónGeneral
de Admini~"tTad;)nPenitenciaria, por la que se da cum
plhnienl(J al despacho de la Sala de lo r'olltencioso-Admi
rt'istrativo (Sen:ión. Segunda) del Tribunal S·uperiur (k .}11S

tieiu dfJ la Comuuidad Valenclana, con sede ni Valencia"
en 1'elación al recurso conltmf:'ioso-admú¡;istratiro n¡(¡nero
2/3165/1992, inte1jJuesto por don José Celestino Mui¿iz
Menéndez.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) del
Tribunal Superior de Justida de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, se ha ínt.erpuesto, por don .José Celestino Muñiz Menéndez, n'cur
so contencioso-administrativo número 2/3165/1992, contra desestimación
tácita por silencio administrativo dd recurso de reposición interpuesto
el 2 úe septiembre de 1992 contra resolución del Subdirector general de
Personal, de 24 de julio de 1992, relativa a que le sea considerado el
período de prácticas a efcdos de consolídaC'Íón del grado personal.

En su virtud, esta Dirección General, en (~UInplimiento dp despacho
de la antecitada Saja, lo pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la pcrsonacíón, en forma, en el plazo
de nueve días a partir del emplazamiento en el referido recurso con
tencioso·administrativo.

Madrid, 14 de julio de 1993.-EI Director general de Admínistración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquíerdo.

Ilmo. Sr. Subdirector gcneral de Personal.

Rf.,SOLUCJON de 14 de julio de 1993, de la DirecC'ión GenRnU
de Administración Penitenciaria, por la que se da cum
plimiento al despacho de la Sala de lo Contencioso-Ad1m>
n-istrativo (Sección Segunda) del Trünmal Superior de Jus
ticia de la Comurt'idad Valenciana, con sede en Valencia,
en relación al recurso contencioso-adm'inistrativo número
2/3166/1992, lnlerpuesto por don Luis Miguel Nicolás
Alvarez.

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo (Sección Sf'gunda) del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en
Valencia, se ha ínterpuesto por don Luis Miguel Nicolás Ah-arez, recurso
nmtencioso-administrativo 2/3166/1992, contra desestímaeíón tácita del
recurso df' reposición interpuesto el 8 de juJío de 1992 contra resolución
del Subdirector general de Personal de 19 de mayo de WH2, relativa a
que lc sea considerado cI período de interino y práctícas a efectos dc
consolídación del grado personal.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la allt.ecitada Sala, lo pone en conocimiento de los posibles íntcr('sados,
por si a sus derechos conviniera la personación, en forma, en el plazo
de nUf'"ve días a partir del emplazamiento, en el referido recurso con
tencioso-administrativo.

Madrid, 14 de julio de 1993.-EI Director general de Administración
Penitenciaria, Pedro Pablo Mansilla Izquierdo.

Ilmo. Sr. Suhdirf'dor general de PersonaL


